
 

  

“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

 
GDAM-1076-2023                       Lima, 02 de octubre de 2023 

 
Señor 
Rafael López Aliaga 
Alcalde  
Municipalidad Lima Metropolitana 
Presente.-  
 

Asunto:  Solicitamos puesta a disposición del “Plan dirigido a la Remediación (PDR) 
de Refinería Conchán”, a través de sus páginas web institucionales y/u 
otros canales informativos disponibles. 

 

Referencia: OFICIO N° 499-2023- MINEM/DGAAH/DEAH (26.09.2023) 
 

De mi consideración: 
 
Por medio de la presente comunicación, lo saludamos cordialmente y, a su vez, remitimos el Plan 
Dirigido a la Remediación (PDR) de Refinería Conchán mediante acceso a la siguiente dirección 
web: 
 
http://www.minem.gob.pe/minem/archivos/file/DGAAH/PLAN%20DE%20REMEDIACION/35728

77%20REFINERIA%20CONCHAN/3572877.zip 
 
Sobre el particular, solicitamos a su representada proceder con la difusión del referido 
instrumento a través de sus páginas web institucionales y/u otros canales informativos con los 
que cuenten, a fin de garantizar su acceso por parte de la población involucrada. Con tal objeto, 
precisamos que la visualización y descarga del PDR de Refinería Conchán por parte de la 
población, podrá realizarse mediante el acceso al siguiente enlace web: 
http://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10293. (Expediente Nº 
3572877). 
 
Asimismo, los interesados podrán remitir sus observaciones, propuestas y sugerencias sobre el 
PDR de Refinería Conchán, a través de la ventanilla virtual del Ministerio de Energía y Minas 
ubicada en su página web y/o al correo electrónico: partciudadana.dgaah@minem.gob.pe  
 
En tal sentido, agradeceremos proceder con la difusión del Plan Dirigido a la Remediación de 
Refinería Conchán en los términos expuestos en la presente comunicación, a fin de promover la 
participación de la ciudadanía y que ésta tenga la posibilidad de comunicar sus aportes, 
sugerencias y comentarios al referido instrumento, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 
29.1 del D.S. N° 002-2019-EM, Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de 
Actividades de Hidrocarburos. 
 
Finalmente, en caso de cualquier duda o consulta sobre el particular, favor escribirnos a los 
correos: apinillos@petroperu.com.pe. 
 
Sin otro particular, nos despedimos. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Guillermo Álvarez Urtecho 
Gerente (e) Dpto. Ambiental 
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	LUQUE LUQUE Jennifer FAU 20100128218 soft
	Soy el autor del documento


		2023-10-02T17:01:15+0000
	PINILLOS CACERES Alfredo Javier FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2023-10-02T18:33:11+0000
	ALVAREZ URTECHO Guillermo Rogger FAU 20100128218 hard
	Aprobado




